
Tiene  la  palabra  el  señor  Edil
Walter Faggiani.

 Reflexiones  sobre  las  medidas
adoptadas  por  el  Gobierno
Nacional  en  la  lucha  contra  la
sequía

EDIL  WALTER  FAGGIANI.  Gracias,  señor
Presidente.

En  la  noche  de  hoy,  quisiera
referirme  a  algunas  de  las  medidas
aprobadas por el Poder Ejecutivo para
paliar los efectos de la sequía. Pero,
antes de entrar  en el  análisis  de las
mismas,  quisiera  hacer  algunas
reflexiones  sobre  la  importancia  del
sector  agropecuario  en  la  economía
de nuestro país.

Desde  los  comienzos  de  la  vida
independiente, la producción de carne
y  lana  fue  la  base  de  las
exportaciones del  país. Sin embargo,
no siempre los gobiernos le han dado
al campo la importancia y la atención
que merece. Hay sectores de nuestra
sociedad  que,  ya  sea  por
desconocimiento  o  por  razones
ideológicas,  piensan  que  los  dueños
de  la  tierra  son  todos  oligarcas  y
explotadores,  que  sin  duda  puede
haber  alguno,  pero  la  inmensa
mayoría de los que trabajan la tierra
son  pequeños  o  medianos
productores  que  en  cada  siembra
arriesgan miles de dólares sin saber el
resultado que tendrán hasta tanto no
vendan la cosecha. Entre los mayores
riesgos, están los meteorológicos: las
sequías,  los  excesos  de  lluvia  o  la
caída de granizo cuando se está por
cosechar. Esos son los momentos en
los que el Estado debería apoyar a los
productores.

Entre  otros  apoyos,  cuando  se
declara  la  emergencia  agropecuaria,

como  sucede  actualmente,  el
productor  puede  recurrir  al  Fondo
Agropecuario de Emergencia  ─FAE─,
creado  por  la  Ley  18.362.  En  esta
oportunidad,  el  Gobierno,  haciendo
uso  de  ese  fondo,  a  través  del
Ministerio de Ganadería, Agricultura y
Pesca,  destinó  veinte  millones  de
pesos para mejorar el acceso al agua
a  productores  familiares,  firmando
dieciocho  convenios  con  gobiernos
departamentales  para  el  acceso  de
dos  mil  doscientos  productores
familiares  a  servicios  de  limpieza  de
tajamares, vertientes de agua o pozos
con maquinaria de las intendencias. Si
bien  no  es  una  solución  definitiva  ni
inmediata  para  esta  sequía  y  que lo
ideal son los pozos semisurgentes que
proveen  de  agua  en  forma
permanente,  es  una  previsión  para
almacenar agua en épocas de lluvia y
utilizarla cuando hay sequía. 

Sin  duda  que  se  deberá  seguir
trabajando  con  préstamos  y  aportes
del Gobierno para que los productores
puedan  llegar  a  tener  pozos  en  sus
establecimientos,  pero,  en  una
emergencia, hay que recurrir a lo que
se tiene a mano. Nos sentimos parte
del Gobierno Departamental y somos
conscientes  de  nuestra
responsabilidad,  por  eso  actuamos
con responsabilidad reconociendo las
carencias que tenemos y no pedimos
más  de  lo  que  sabemos  que  la
Intendencia puede dar.

Solicito que la versión taquigráfica
de mis palabras se envíe al Ejecutivo
Departamental y a la Presidencia de la
República.

 Gran  labor  del  Gobierno  Nacional
en el  manejo de  la  pandemia  y el
plan  de  vacunación  contra  la
COVID-19



En  otro  orden  de  cosas,  señor
Presidente, si bien el señor Edil Colla
se  refirió  al  tema,  quisiera  hacer
algunas consideraciones sobre el plan
de vacunación contra la COVID-19 que
hoy comienza.

Queremos  destacar  el  buen
manejo  que  ha  hecho  el  Gobierno
Nacional  de  la  emergencia  sanitaria
provocada  por  la  COVID-19,  en
especial en cuanto a la adquisición de
vacunas  y  al  plan  de  vacunación
elaborado, que permitirá que en pocos
meses  se  haya  logrado  la
inmunización de un alto porcentaje de
la población.

Pese  a  las  críticas  recibidas,  el
Gobierno  marcó  un  rumbo  y  no  se
apartó  de  él,  confiado  en  que  las
vacunas  iban  a  llegar  en  tiempo  y
forma  y,  sobre  todo,  en  cantidades
suficientes  como  para  que  una  vez
iniciada  la  vacunación  no  se
produzcan interrupciones por falta de
dosis.

Mientras otros países de la región
comenzaron a vacunar en diciembre,
hace  algo  más  de  dos  meses,  solo
llegaron a cubrir el cinco por ciento de
la  población,  nosotros  tenemos
asegurado un suministro  que en dos
meses nos permitirá tener vacunado al
cincuenta por ciento  de la población.
Si se sigue a ese ritmo hasta el final,
seremos uno de los  primeros países
de  América  Latina  en  obtener  la
inmunización de rebaño y quizás uno
de  los  primeros  en  estar  libres  del
virus.

No  obstante,  no  debemos  olvidar
que la  vacunación es el  primer paso
para  lograr  ese  objetivo  y  que  las
medidas  sanitarias  vigentes  deberán
seguirse  cumpliendo  a  rajatabla.  El
uso  de  tapaboca,  de  alcohol  en  gel,
distanciamiento  social  y  evitar

aglomeraciones  seguirán  siendo
fundamentales  para  el  control  de  la
pandemia hasta su erradicación total.

La  tenacidad  del  Gobierno  y  el
acatamiento de las medidas por parte
de  la  población  nos  permitieron  ir
sorteando  todas  las  dificultades  sin
llegar  a  la  situación  de  otros  países
más  poderosos  y  con  mayores
recursos  que  el  nuestro,  que  no
pudieron  mantener  la  pandemia  bajo
control.

Vaya  mi  reconocimiento,  también,
al personal de la Salud, que estuvo en
la  primera  línea  de  ataque  a  la
enfermedad,  y  lo  sigue estando,  con
un  trato  humanitario  y  profesional  a
todos  los  pacientes,  sin  importar  las
horas  dedicadas  a  la  función  ni  los
días sin descanso.

Solicito que la versión taquigráfica
de mis  palabras se envíe  al  Ministro
de  Salud  Pública,  al  Directorio  de
ASSE, al  Directorio  de  FEMI, al
Director Departamental de Salud y al
CECOED local,  como  reconocimiento
a su labor.

Era  cuanto  quería  manifestar,
señor Presidente. Muchas gracias.

SEÑOR PRESIDENTE. Secretaría dará los
trámites solicitados.


